
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera 
relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa -Leonesa de Investigaciones y Explotacionés Mineras, 
Sociedad Anónima» (LEIMSA,, son de aplicación a las activida
des de investigación, explotación, tratamiento y beneficio de 
carbón, dentro de las concesiones mineras:

«Dos Amigos», ampliación a «Dos Amigos», segunda amplia
ción a «Dos Amigos», «Perseverencia», ampliación a «Perseve
rancia», «San Emilio», «A Mi Plin», «María Luisa», «Florentina», 
«Julita», «Demasía a Florentina», «Soledad y Julín», situadas 
dentro del término municipal de Igüeña (León).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I- para su conocimiento y efectos-
Dios guarde a V. I. muchos años. ,
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8750 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Castellano Leonesa de 
Minas, S. A.», los beneficios establecidos en la Ley 
6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Castellano Leone
sa de Minas, S. A », con domicilio en Prado de la. Guzpeña. 
(León), en el que solicita los beneficios prevenidos en la Ley 
de Fomento de la Minería y visto el preceptivo informe del 
Ministerio de Industria y Energía en relación con la indicada 
solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 16 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, decla
radas prioritarias-, Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley-, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, dé 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta de. las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de 
Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Castellano Leonesa de Minas, S. A.», los siguientes 
beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación, 
cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se hace 
extensivo a los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, so importen para su incorporación en primera insta
lación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se 
entiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despach, provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e mpuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final ter
cera de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho 
al disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el 
caso de que la Empresa «Castellano Leonesa de Minas, S. A », 
se dedique a otras no mineras o correspondientes a recursos 
no declarados prioritarios en el plan nacional de abastecimiento 
de materias p imas minerales, aprobado por Real Decreto 890/ 
1979, d16 de marzo, deberá llevar contabilidad separada de 
la actividad minera relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Castellano Leonesa de Minas, S. A.», son de aplicación 
a las actividades de investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio de carbón dentro de las concesiones mineras: «Ave

lina I», «Avelina II», «Barrusquera», «Belén», «Concepción», «De
masía a Reyes l.°», «Demasía a Reyes 2.°», «Ernestina», 
«Espundia», «Huprasa», «Huprasa II», «Huprasa III», «La Velilla», 
«La Velilla II», «Los Alfredos», «Los Reyes», «Mari José», «Peral», 
«Pilucha», «Promesa», «Prometida», «San José», «Santo Domingo», 
«Santos» y «Vizcaya», situadas dentro de los términos municipa
les de Renedo y Valdetuétar, Prado de la Guzpeña, Valderrueda, 
Cistiema y Taramilla (León).

Tercero.—El incumplimiento de cudtquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 120 
de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio 
de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1983.—P. D., el Subsecretario, José 

Antonio Cortés Martínez.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

8751 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
conceden a la Empresa «Minas de la Cruz, S. A.», 
los beneficios establecidos en la Ley 6/1977, de 
4 de enero, de Fomento de la Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Minas de la Cruz, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Madrid, en el que solicita 
los beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería 
y visto el preceptivo Informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas, declara
das prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por el 
que Se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley; 
disposición transitoria primera a ) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre del Impuesto sobre la Renta dé las Personas Físicas, 
y con la propuesta formulada por la Dirección General de Tri
butos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la Em
presa «Minas de la Cruz, S. A.», los siguiéntes beneficios fis
cales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Industrial durante el periodo de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la 
importación de bienes dj equipo y utillaje de primera instala
ción, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en pri
mera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De. conformidad con lo establecido en el artículo l.° del 
Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios fiscales anteriormente relacionados, 
en el caso de que la Empresa «Minas de la Cruz, S. A », se 
dedique al ejercicio de otras actividades no mineras o corres
pondientes a recursos no declarados prioritarios en el plan de 
abastecimiento de materias primas minerales, cuya relación ha 
sido aprobada por el Real Decreto 890/1979, de 16 de marzo, 
deberá llevar contabilidad separada en la actividad minera re
lativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Minas de la Cruz, S. A.», son de aplicación a las activi
dades de exploración, investigación, explotación, tratamiento y 
beneficio de minerales de plomo en las concesiones, tanto en 
propiedad como arrendadas, que componen el grupo minero: 
«El Cobre-Igualdad-Matacabras», en el término municipal de 
Bailón (Jaén).

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la empresa beneficiaria, dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.


